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Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez 
días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, en las oficinas de la Secretaría General de Economía y Comercio, Servi-
cio de Comercio, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A planta 3.ª de Mérida, a fin 
de notificarles la resolución del procedimiento de reintegro de subvención de referencia.  

Se advierte a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compa-
recido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtien-
do sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto. 

Notificada la resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que dictó la presente resolución, en 
el plazo de un mes o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencio-
so-administrativo a tenor de lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común,  teniendo en cuenta que contra la resolución de un 
recurso de reposición no cabrá ningún otro recurso administrativo, salvo el recurso extraor-
dinario de revisión, en los supuestos y en los plazos que señala el artículo 118 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y de la posibilidad de ejercitar, en su caso, cualquier otro 
que estimen procedente. 

Mérida, 22 de enero de 2016. La Jefa de Servicio de Comercio, ROCÍO ESTEBAN CORCHERO.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2016 sobre notificación de resolución en el 
expediente n.º IA-15-0266-A, acogido al Decreto 224/2014, de 6 de 
octubre. (2016080172)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de resolución de 
desistimiento del expediente acogido al Decreto 224/2014, de 6 de octubre, por el que se 
establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura  a los efectos previstos en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del texto íntegro 
de la resolución.

Expediente: IA-15-0266-A.

Interesado: Aprovechamientos Forestales Da Quinta, SL.

CIF: B06476212.

Último domicilio Conocido: C/ Teniente Coronel Gómez del Solar, 55. CP 06518. La Codosera. 
Badajoz 

Documento que se notifica: Resolución de desistimiento.  
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“RESOLUCIÓN    

Vista la solicitud de subvención presentada por la empresa Aprovechamientos Forestales Da 
Quinta, S.L, al amparo del Decreto 224/2014, de 6 de octubre, por el que se establece un 
régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se aprueba la convocatoria de estas ayudas, y Decreto 
263/2014, de 9 de diciembre, por el que se modifica el anterior, se dicta la presente Resolu-
ción, en atención a los siguientes  

ANTECEDENTES DE HECHO   

Primero. Con fecha 12 de Agosto de 2015, la empresa Aprovechamientos Forestales Da Quin-
ta, SL, con CIF: B06476212 y domicilio en C/ Teniente Coronel Gómez del Solar, 55, de la 
localidad de La Codosera (Badajoz) presenta solicitud de subvención, al amparo del Decreto 
224/2014, de 6 de octubre y Decreto 263/2014, de 9 de diciembre. Esta solicitud dio lugar al 
expediente catalogado con el número IA-15-0266-A.   

Segundo. Mediante escrito de fecha 26/08/2015 (acuse de recibo de 02/09/2015), se comu-
nicó a la empresa interesada que debía completar el expediente con la documentación nece-
saria. A tal efecto, se le concede un plazo 15 días para que aporte la documentación  reque-
rida, advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendría por desistido de su petición, 
archivándose su solicitud sin más trámite. La empresa interesada no aporta la documenta-
ción requerida.  

FUNDAMENTOS DE DERECHO   

Primero. La competencia para resolver estas incidencias corresponde al titular de la Dirección 
General de Empresa y Competitividad, según lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 
224/2014, de 6 de octubre, por el que se establece un régimen de incentivos autonómicos a 
la inversión empresarial en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.   

Segundo. El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, establece que si la soli-
citud de iniciación no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que 
deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la misma ley.   

En base a lo anterior, y teniendo en cuenta que la notificación donde se le instaba a la 
empresa la subsanación de la solicitud presentada, se produjo el 13/08/2015, que el plazo 
para presentar la documentación requerida se ha superado con creces, según el cómputo 
establecido en el artículo 48.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre anteriormente citada, 
cuyo tenor literal es: “los plazos expresados en días se contarán a partir del día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación o publicación del acto de que se trate, o desde el 
siguiente a aquel en que se produzca la estimación o la desestimación por silencio adminis-
trativo”, y que no remite la documentación solicitada, procede tener a la empresa desistida 
de su petición y declarar el  archivo del expediente.   

Por lo anteriormente expuesto, y en virtud de las atribuciones que por el ordenamiento jurí-
dico me son conferidas,
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R E S U E L V O :   

Declarar el archivo del expediente IA-15-0266-A iniciado a instancia de la empresa Aprove-
chamientos Forestales Da Quinta, SL, por no presentar la documentación dentro del plazo 
legalmente establecido, teniéndole por desistida de su petición.   

Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso 
de alzada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la 
Consejería de Economía e Infraestructuras, a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 
114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como en  el artículo 101 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura.  

Mérida, a 4 de noviembre de 2015. LA DIRECTORA GENERAL DE EMPRESA Y COMPETITIVI-
DAD, Fdo.: Ana María Vega Fernández”. 

Se comunica al interesado, que la notificación se entenderá producida a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, surtiendo 
todos sus efectos legales.   

Esta resolución se encuentra archivada en la Dirección General de Empresa y Competitividad 
sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo C, de Mérida (Badajoz), donde podrá dirigirse para su 
constancia.  

Mérida, 3 de febrero de 2016. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial, 
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 3 de febrero de 2016 sobre notificación de trámite de 
audiencia en el expediente n.º IA-10-0171-6, acogido al Decreto 20/2007, 
de 6 de febrero. (2016080173)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de trámite de audien-
cia del expediente acogido al Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un 
régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial en el ámbito de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,  a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se procede a la publicación del texto íntegro del 
trámite de audiencia.

Expediente:  IA-10-0171-6.

Interesado: La Posada del Gordo, SL.

CIF: B10391662.
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